
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 556  
RES 2021 556-D (FED) VEEDORES para Concursos CEREP-Cov 

   

 

 

CAL 

 2021 

AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 

DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

Lic. Sergio Mauricio EULIARTE 
Secretario Adm. Económico Financiero 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

Dra. Ana María Lourdes SISTI 
Decana 

Facultad de Educación 

Universidad Nacional de Cuyo 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

Mendoza, 27 de septiembre de 2021.- 

  

 

VISTO: 

                         El EXP_E-CUY:0027184/2021, donde se tramita la designación de veedores que 

integraran los Concursos CEREP:Cov en esta Unidad Académica, y 

  

CONSIDERANDO: 

Que Dirección Técnica Académica solicita a Secretaría Académica eleve la nómina de  

representantes del claustro docente, estudiantes y graduados para ser designados veedores que 

entiendan en los concursos denominados CEREP. Cov. 

Que los veedores deberán cumplir con las características, conforme al artículo 31 y 32 

de la Ord. 023/2010-CS y  artículo 35 y 36 Ord. 001/2013-CD. 

Que Dirección de Apoyo Académico mediante el VAR-CUY:0090590/2021 cumple en 

elevar el listado de veedores que asistirán a los concursos que correspondan al Departamento de 

Tecnología. 

                     

                        POR ELLO, 

    LA DECANA DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

AD-REFERÉNDUEM DEL CONSEJO DIRECTIVO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.   DESIGNAR como Veedores de los concursos denominados CEREP. Cov., por parte 

del Departamento de Tecnología de esta Unidad Académica, a las personas que se detallan a 

continuación: 

 Claustro Estudiantes: Rocío Natalia LLANOS NABALLES – D.N.I. 37.520.874 

 Claustro Egresados: María Victoria CISTERNA – D.N.I. 38.416.412 

 Claustro Docentes: Prof. Silvia Beatriz MARELLO – 12.584.136 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el libro de Resoluciones de Decana. 

 


